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C. MARIO LOZANO lAUREGUI 

PRESENTE 
Asunto: Licencia Ambiental Única 

Bitácora: 09/LtJA0880/0 l/17 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA. el día 22 
de Gncro de 2017 y tltrnada para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial. 
adscrita a la Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial, por medio del 
cc¡~l en su carácter de rerresentant., lr;gal del G5tablecimiento  

. ESTACIÓN DE SERVICIO 12899, con ubicación en CARRETERA VILLA 
CUICtiAPA-COA TZAC:OALCOS KM. 0+500 No. 104, COLONIA CUICHAPA VIEJO. EJIDO 
TlACUilOLAPAN, MUNICIPIO DE MOLOACAN, ESTADO DE VERACRUZ, CÓDIGO 
POSTAL963'76. en lo sucesivo el REGULADO. tramitn lic.encia Ambiental Única (l.A\h Una 
vez evaluada la información presentada, y 

CONSIDERANDO 

l. Q\Je esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar. evaluar y 
rt~solver sobre la Licencia Ambir:ntal Única solicitada por el REGULADO. de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7. fracción XVIII del Reglamento 
lntt~rior d~~ la Agenci~ Nac:ional de Seguridad Industrial y dQ· Protección al Medio Ambicnt<~ 
del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el día 22 de enero de 2017 se recibió en la AGENCIA. la solicitud de Licencia 
Arntlilmt<ll C!nica para el establecimiento , 
misma que fue registrada con número de bitacora 09/LUA0880/01/1'7. 
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Agenci~ Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Se<:tor Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVCIDGGC/ 13 8 2 3/20 17 
Ciudad de México, a 13 de octubre de 2017 

·::o~ l. At~(.l d~·J Cant~lll.lrio (./¡~la P1tlrt¡¡¡/gm::-1,1n <le la Con~eicudón Pohica de lo~ Es-todo~ Unidos M<.•xicano~ ~ 

IIL Que el día 14 de agosto de 201 7 se recibió en oficialía de partes de la AGENCIA 
·información complementaria para la evaluación de la solicitud de Licencia Ambiental (Jnica 
con núrnero de bitéicora 09/LUA0880/0l/17. mediante escrito de fecha 09 de agosto 
de 2017, mismo que fue registrado con folio 052837/08/17. 

IV. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA: mismos que presentó dentro ele la soliciwd registrada con bitácora 
09/LUA0880/0l/17, así como la información complementaria referida en el 
CONSIDERANDO 111 del present~·-

Por lo l~tlto, con fundamento en los artículos 1. 3 fracción XI. 4. 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de IJ Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambieme 
del Sector Hidrocarburos: 110 y 111 BIS de la Ley General dd Equilibrio EcoiÓf.iCo y la 
Prote~ción al Ambiente: 4 fr<Jcción XXVII y 3 7 fr<1cción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Arnbieme del Sector 
Hidrocarburos: 6. 16. 17 BIS apartado A) fracción VI del Rq¡:lamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera: adermls del Acuerdo por el que $e refor111an y adicion•n 
diversas disposiciones al diverso que establece lm; procedimientos para obtener la licencia 
a111biental única, mediante un trá111ite unko, así como la actualización de la infom>ación de 
emisiones mediante una cédula de operación anu~l. publicado el 11 de abril de 19 9 7, a si corno 
las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión Comercial, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO P<•ra u ami¡;¡¡¡ y obtener la Licencia Ambiental Únka. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAl ÚNICA N" LAU-ASEA/2149-2017 

La preslmt(o Liccnci., AmbicntallJnica queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

CONDICIONANTES 

La Licencia a111para el funcionamiento y la operación del est;¡blecimiento denominado 
, ESTACIÓN DE SERVICIO 12899. con 

lJbicación en Carreter¡¡ Vil!¡¡ Cuichapa-Coatzar:o;,lws Km 0+500 No. 104, Colonia 
Cuichapa Viejo. Ejido Tlacuilolapan, Municipio de Moloacan, Estado de Vcracruz, Código 
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Agencia Nacional de Seguridad lndusttial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroca.rburo5 

Unidad de Gestión, SUI)ervisión, Inspección y Vigilan da Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13823/2017 
Ciudad de México. a 13 de octubre de 20 l7 

~,o l 'l. AM 4P.I (1!'11tP.nar[o de la Promulgación de la ConsEil:ucfón PoUrica de los E~wdo~ Unido~ Mr.xiL·a"o~· 

Post.al96376. que tiene como actividad el comercio al por menor de gasolina y diésel, 
con una capacidad de suministro anual de 73 7 9 3 8 litros de gasolina Magna. 124 609 
litros de gasolin¡¡ Premium y 84 402 litros de diésel. El establecimiento cuenta para su 
operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 dd presente. 

fabla L lnstalarlones que forman parte del establecimiento 

~~~~m. 
IJn_tªryq~~ pª~ª ~D'ªc~nar g;¡~ºlili'! IV\;¡g~¡¡ ·· ··· ·. ·· ~o ooo : .. litrgs, .. ¡ 
Un tanque para almacenar gasolino Premium ... 69 o_o_o ·- litros 

.· IJo!arique p_ara <J!rri~c~_nar:()ié~:er L. ~· ...... . ~g 909 , liJry¡ 

. l)i~p~~~¡¡ri<J~\ . .. .. 3 
Pistola_, q~ despact,o l " Pistolas 

11. L~ preseme Licencia Ambiental U ni ca se expide por única v~z en tanto el estJ.blecirniento 
no cambie de ubicJdón o de uctividad. segim le fue autorizada. Si es este e! caso deberá 
solicitar un¡¡ nueva Licencia. Si existe cambio de razón social, aumel\to en la 
capacidad de alnlacenamiento. cambios de proceso. ampliación de instalaciones 
o la generación de nuevos residuos peligrosos. debeul wese~tar la solicitud de 
<lctualización a las condicionantes respectivas. 

111. La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin p~rjuicio de l~s 
autorizaciones. permisos y registros que dr~ban otn:en~rsf: de esta u otra autoridad 
cornpetente. 

IV. El REGULADO. hasta en tanto no se emitan lineamientos. directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carát.ter general por pam~ de ~$ta AGENCIA, d~berá 
remitir a la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes est~blecidos. a partir· del año 2018_ 

V. Asimismo. el REGULADO deberá estimar y reportar en lil Cédula de Operación anual 
correspondiente. wnforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la l.~JY 
General del Equilibrio Ecológico y li! Protección al Amt>iente en materia de Registro de 
Etnisione~ y Transferencia de Contaminantes. las emisiones de los contaminontes a la 
atmósfera, hidrocarburos totales. benceno. tolueno, xileno y hexano. derivadas de la 
operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de gll$Oiinas. 

VI. El REGULADO deberá cumplir con lo estabkcido en los artículos l3 fracción 11 y 17 
fracciones l. 11, VI. VIl. VIII y IX del Reglamento de la Ley G~neral (1el Equilibrio Ecológico y 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/OGGC/13 8 2312017 
Ciudad de Mexico, a 13 de octubre de 2017 

"70 1 7, Año dtll (,f:'I1{C'MfiO dC lO P(()nltJ/gac/ón d& ro CuO:it/h,H.;/6r• f'r.sl{1il.:(l tlr: In~ f:>Mr1n~ Uni€101> Mex/<:(;1110$."' 

1.1 Protección al Ambiente en rnateria d<~ Prevenc;ión y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vi e entes que les sean aplicables. 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artfculo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encu~ntren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM·-16 S" 
SEMARNAT-7.013, la cual establece la lista de sustancias sujetas u reporte pora el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas. 
se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes. 

VIII. El REGULADO deberá ajustarse de man~ra p~rmanente y en lo que conesponda a i(>S 
términos. condicionantes y/o recome:ndaciones asentadas en el Dictamen Tecnir.o 
Ambienral con Oficio No. DLAI00170/200S, otorgado por la Secretaria de Desarrollo 
Regional del Gobierno del fstado de Vcracruz, a través de la Coordinación Estat~l dG 
Medio Ambiente. de fecha 02 de noviembre de 2005. 

IX. El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera. (leberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 díos h¿biles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. Cn 
el caso de paros no programados o derivados de situaciones de emergencia. el 
REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata ,J. las dependencias de Protección 
Civil correspondiente, así como aviso a esta AGENCIA a través de los mecanismos 
establecidos para dicho fin, 

X. Para d coso de paros proeramados por mantenimiento, c~l REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte rk esta AGENCIA. 

XI. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódic;o a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una bit-k ora 
de operación que Se! á susC<,ptibl~ ;¡ ser verificada por cota AGENCIA 

XII. El REGULADO deberá participar en los planc:; de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin de controlar la contaminación que se presente 
por condicionr;> meteorológica,; desfavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas. 
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Ag~ncia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector ~iidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisi6n, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gesti6n Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13823/2017 
Ciudad de México. J l3 d~ octubre de 201 7 

~~o l ), A11o d~/ Ct1ltt:nadn rl1! fu p,.~Jm(!lgar::ión de la Con~tiWCión Polthtl) ~e fO!O E Hado~ Un/dt)~ Mexiccmo::.~ 

XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o rnonitoreo, de su sisternJ contra incendios y de detección de im;enrJios. en la q\IC se 
incluyan eqcJipos, líneas, dispositivos e instrumentos de conl:r<>l. para verificar la 
integralidad de sus elementos, la cual será SUS(eptible a ser verificada por esta AGENCIA 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bi> 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de les Residuos, 
ilsi corno en la NOM-161-SEMARNAT-·2011. que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos. el pro<:edimienm para la inclusión o exclusión a di eh<> 
li~;tado: así como los elememos y procedimientos para la form"lación de los planes de 
manejo. 

XV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instal~ciones ele 
los re;iduos peligrosos, solidos (otros) envase~ de aceite y lubricante (0.10 
ton/año) y lodos ac.eitosos C0.20 ton/año), que gener<t cumplen con lo establecido 
en los Artfculos 151, 151 Bis. 152. 152 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, a los Articulas aplicables de la Ley General par4la Prevención 
y Ge>tión Integral de los Residuos. su R~glamento y a las Normas Oficiales MeKican<ts 
vigentes aplicables en la materia. 

XVI. El REGULADO deberá realizar ame esta AGENCIA la actualización de la información 
presentada en su Registro como Generador de Residuos Peligrosos, a traves del formato 
SEMARNAT "O 7-0 l. 7 public~do en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de octubre 
de 2016, dentro del plazo de 15 días hábiles posteriores a la fecha de notificación del 
presente oficio. de conformidad con lo establecido en el artkulo 44 del Reglamento de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, verificando que las 
corrientes de residuos así corno los volúmenes declarados represemen la información 
actualizoda de generación. 

XVII. El REGULADO, deberá garanti<ar el cumplimiento del articulo 35 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Re,idtJO$, en el wal se establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, así como de los 
artículos 4 3 y 4 S del Reglamento de la Ley General para la Prcvcnciól1 y Gestión Integral 
de los Residuos, en el caso de que el REGULADO genere nuevo~ residCJOS qu(~ por sus 
característic~s sean considerados peligrosos >egún la NOM-052-SEMARI~AT-2005. 
deberá actualizar su Licencia. 
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Agencia Nacional de Seguridad lndu~;trial y de 
Protección 31 Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión.' Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección G<:neral de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13 8 23/201 7 
Ciudad de México, a 13 de octubre de 20 l7 

~2017, Año del Cenrenal'io de la Pfcnnulgac.Mtl t}(;f /t¡ CPn;:;t·íttJdtÍti f~f.!i/Ut,n de lo~ t~Mdo~ Urlidos Mexfconos~ 

XVIII.EI REGUlADO deberá cumplir Crlr1 lo establecido en los Artículos 83 y 84 del 
Reglamento de la Ley General paro la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
respecto el almacenamiento de los residuos pcligro>os ger1erados dentro de su 
establecimiento. 

XIX. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
d<~rivan, así corno en las Normas Oticiales Mexicanas y otros instrumentos jurídi,os 
aplicables a las actividades del mismo .. 

XX. El incurnplimient:O de las condicionantes fijadas en estil Lic:encia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prev€nción y 
Gestión lntc:gral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, asi con1o en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurldicos vigentes que sear~ 
aplicables a 1¡¡ operación y funcionamiento del e~tablecimiento, así ~amo la presentación 
de quejas en forrn¡¡ justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro 1;, vida humar1a o que ocasionen cJai\os al medio arnbiente y a lo<; bienes 
particulares o nacionales, podrá ser s~ncionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposicior1es aplicables. 

TERCERO.- Notificar al C. MARIO lOZANO JAUREGUI, en representaciór1 del 
establecimiento    . el presente acuerdo de 
conformidild con el articulo 35 de la Ley Federal de Pro~edimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 
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